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ANEXO IV
CONTENIDO DE LA MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN A PRESENTAR 

Antes del 20 de enero de 2027

La justificación de las presentes subvenciones deberá realizarse antes del 20 de enero de 2027, por sede electrónica del registro general municipal y con firma electrónica del representante legal. 

MEMORIA, que incluirá:
A. Memoria Técnica: 

· Nombre de la AMPA y del centro educativo al que pertenece
· Denominación de la actividad y fecha de realización.

· Actividades realizadas y resultados obtenidos, acompañada de evidencias gráficas de su realización.

· Material de difusión/divulgación (folletos, redes sociales,…) donde se evidencie la utilización del escudo municipal. En publicaciones de redes sociales, se mencionará a @educacioncartagena




· Facturas válidas (entre el 1 enero 2026 y 31 diciembre 2026).

Todas las facturas presentadas, deben ir a nombre del AMPA, no aceptando facturas emitidas a nombres personales (aunque sean directivos de la asociación).

B. Memoria Económica:

· Certificado acreditativo de que la subvención recibida se ha empleado en la actividad y objetivos para la que ha sido concedida, firmada por la persona representante del centro mediante firma electrónica. Anexo V

· Cuadro/Relación del detalle de facturas o documentos de los gastos realizados, con el número de factura y cantidad (su sumatorio debe ser igual o superior a la cantidad subvencionada), Anexo VI.

· Facturas válidas (entre el 1 enero 2026 y 31 diciembre 2026)

· Justificante de pago de las facturas.
La memoria debe ir firmada por la persona representante de la AMPA mediante firma electrónica.
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